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EL PLAN DE RESIDUOS FUNCIONARÁ SI SE 
EJERCE UN ESTRICTO CONTROL 
 
UGT Aragón considera que el Plan Integral de Residuos de Aragón debe 
ejercer un estricto control sobre los residuos, desde su generación, 
pasando por su gestión y hasta el tratamiento final, al objeto de proteger 
el medio ambiente, la seguridad y la salud de los trabajadores y por ende 
el empleo en nuestra Comunidad. 
 
El sindicato UGT Aragón viene participando desde hace más de un año en la 
elaboración del Plan Integral de Residuos del Gobierno de Aragón y por tanto 
vigilando que las reivindicaciones que se propugnan desde la organización 
ugetista en materia de residuos sean tenidas en cuenta. 
 
Para UGT Aragón, es necesario que los procesos que se llevan a cabo en las 
empresas en relación con los residuos, desde la generación de los mismos, 
pasando por su gestión y hasta su tratamiento final, se realicen con el control 
suficiente y la vigilancia adecuada por parte de la administración regional 
competente de modo que se garantice la protección del medio ambiente y los 
recursos naturales –como elemento básico de los sistemas productivos que 
son-, al mismo tiempo que se vela por la seguridad y salud de los trabajadores. 
Es imprescindible que las empresas apliquen prácticas de minimización de 
residuos y que los programas que el Departamento de Medio Ambiente de 
DGA desarrolle a tal efecto apuesten por ello. 
 
UGT Aragón considera muy importante que un Plan de tales características 
aborde seriamente el tema de la incineración o valoración térmica, si bien se 
debe tener en cuenta que no se deben construir plantas de incineración en 
nuestra Comunidad Autónoma y que los procesos de autogestión de residuos 
utilizando la valorización térmica que se lleven a cabo en las empresas 
autorizadas no abran las puertas a incinerar cualquier residuo. 
 
Para UGT Aragón es imprescindible que el Plan no apueste por la incineración 
en detrimento de la producción limpia y el reciclaje, tal y como se recoge en el 
texto aportado, si bien en caso de que esto no se cumpla nuestra organización 
denunciará el Plan. 
 
Por otra parte UGT considera que se debe realizar un estudio exhaustivo sobre 
los residuos que se generan, de los focos principales por sectores de actividad, 
de los tratamientos actuales, de la previsión de tratamientos mas efectivos, 
aportando objetivos de gestión y minimización de los mismos.  
 
El documento que se ha presentado en la Comisión de Residuos Especiales es 
muy extenso y presenta bastante mejoras respecto al borrador inicial, si bien es 
necesario analizarlo en profundidad al objeto de valorar si perfila un modelo de 
gestión compatible con un modelo de desarrollo más sostenible. 

 


